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6315 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.ª AS/ce-10.489/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea; Apoyo sin número de la línea Masnou I.
Final de la misma: E. T. 1.192, «Vallmora».
Término municipal a que afecta: Teyá.
Tensión de servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros: 0,008 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y .Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966; aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de enero de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.468-C.

6316 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-10.507/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 18 de la línea a E. T. 

329, «Fonollet».
Final de la misma: E. T. 597, «Genich».
Término municipal a que afecta: Puigreig y Casserres.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 1,143 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 54,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos- Madera.
Estación transformadora-. Uno de 50 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de enero de 1980 —El Delegado provincial.— 
2.473-C.

6317 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/25.962/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 44, línea 11 KV. Derivación a E. T. 

102, «Llissá de Munt».
Final de la misma: E. T. 7.344, «Pedro Guardia Corominas».
Término municipal a que afecta: Canovellas.
Tensión de servicio: li KV.
Longitud en kilómetros: 0,071 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de ia 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

. Barcelona, 12 de febrero de 1980.—El Delegado provincial. 
1.420-7.

6318 RESOLUCION dé la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes;

Número del expediente: SA/33.205/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. derivación a E. T. 5.853, 

«Juan García Giménez».
Final de la misma-, E. T. 7.303, «Ignacio de Barnola».
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,014 (entrada y salida).
Conductor: Aluminio, de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados, 

dos circuitos trifásicos.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora- Uno de 250 KVA., a 25 / 0,38- 

0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de le de marzo-. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la-imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
1.421-7.

6319 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria en Burgos a instancia de «Iberduero, S. A.». (Re
ferencias: RI. 2.741, expediente 32.816-F. 1.028), solicitando au
torización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966/, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de 
una línea de transporte de energía eléctrica a 13 KV. al C. T. 
«Ungo-79», en el valle de Mena.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,


